
 
 

 

                

 

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, S.L.P. 

Los sujetos obligados publicarán para cada una de las áreas previstas en el reglamento 

interior, estatuto orgánico respectivo o normatividad equivalente, las facultades de cada área, 

entendidas como las aptitudes o potestades que les otorga la ley para para llevar a cabo 

actos administrativos y/o legales válidos, de los cuales surgen obligaciones, derechos y 

atribuciones. 

Facultades del área 

LEY DE BIBLIOTECAS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI  

 

TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

ARTICULO 2º. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

 

III. Biblioteca pública: todo establecimiento que contenga un acervo de carácter general 

superior a quinientos títulos, catalogados y clasificados, y que se encuentren destinados a 

atender en forma gratuita a toda persona que solicite la consulta o préstamo del mismo, en 

los términos de las normas administrativas aplicables; 

 

(REFORMADA P.O. 15 DE ABRIL DE 2014)  

V. Bibliotecario: encargado de una biblioteca pública en el Estado o municipios de San Luis 

Potosí, que cuenta con la acreditación de cursos correspondiente o licenciatura en 

biblioteconomía o carrera afín; 

 

                    

 

                 Correspondiente al artículo 84 fracción VI 


